
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
1174 Resolución de 10 de noviembre de 2022, de IE Universidad, por la que se 

publica el plan de estudios de Graduado o Graduada en Estudios Urbanos/
Bachelor In Urban Studies.

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y 
en el «Boletín Oficial de Castilla y León», del plan de estudios conducente a la obtención 
del título oficial de Graduado/a en Estudios Urbanos/Bachelor In Urban Studies por la IE 
Universidad (2504500). Esta decisión se toma en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y en 
el artículo 27 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece 
la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento 
de su calidad.

El título obtuvo la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades 
el 3 de junio de 2022 tras el previo informe favorable de la Agencia para la Calidad 
del Sistema Universitario de Castilla y León. El carácter oficial del título se estableció en 
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 4 de octubre de 2022 por el que se determina 
el carácter oficial de determinados títulos de Grado y su inscripción en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (publicado en el BOE de 21 de octubre de 2022).

El plan de estudios al que se refiere la presente resolución quedará estructurado 
conforme figura en el anexo de la misma.

Segovia, 10 de noviembre de 2022.–El Rector, Salvador Carmona Moreno.

ANEXO

Plan de estudios conducente al Título Oficial de Graduado/a en Estudios Urbanos/
Bachelor In Urban Studies por la IE Universidad (2504500)

Rama de conocimiento: Artes y Humanidades

Distribución general del plan de estudios en créditos ECTS

Tipo de materia Créditos ECTS

Créditos de formación básica. 60

Materias obligatorias. 138

Materias optativas. 30

Trabajo fin de grado. 12

 Total créditos. 240
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Módulos, materias y asignaturas del plan de estudios

Módulo Materia Asignatura Total ECTS

Interdisciplinar.
108 ECTS.

Medioambiente Natural.
20 ECTS.

Ecosistemas Urbanos y Territoriales. 5

Hábitat. 5

Flujos Urbanos y Territoriales. 4

Huella Ecológica y Ciclo de Vida. 6

Medioambiente Social.
22 ECTS.

Estructura y Grupos Sociales. 6

Demografía Urbana. 6

Accesibilidad y Justicia Social. 4

Gobierno de Ciudades. 6

Medioambiente construido.
20 ECTS.

Estructura Urbana y Relación Territorial. 5

Vivienda. 5

Usos y Actividades Urbanas y Territoriales. 4

Planificación Urbanística. 6

Laboratorio de Ciudades.
46 ECTS.

Laboratorio de Ciudades I. Marco: Ecosistemas y Estructuras. 10

Laboratorio de Ciudades II. Formas de Habitar: Hábitat 
y Vivienda. 12

Laboratorio de Ciudades III. Accesibilidad: Flujos y Movilidad. 12

Laboratorio de Ciudades IV. Herramientas: Gobernanza. 12

Herramientas.
36 ECTS.

Tecnologías de la Información.
22 ECTS.

Ciencia y Métodos de Toma de Datos. 4

Sistemas de Información Geográfica (SIG). 6

Modelización y Simulación de Sistemas Urbanos y Territoriales. 6

Ciencia y Programación Informática. 6

Probabilidad y Estadística.
11 ECTS.

Fundamentos de Probabilidad y Estadística. 6

Probabilidad y Estadística Avanzadas. 5

Expresión y Comunicación Gráfica.
3 ECTS. Expresión y Comunicación Gráfica. 3

Habilidades y conocimiento.
33 ECTS.

Filosofía y Ciencias de la Complejidad.
3 ECTS. Teoría y Crítica de la Complejidad. 3

Teoría y Crítica de las Ciudades.
18 ECTS.

Teoría y Crítica de la Ciudad Arqueológica y su Patrimonio. 6

Teoría y Crítica de la Ciudad Histórica y su Patrimonio. 6

Teoría y Crítica de la Ciudad Contemporánea y su Patrimonio. 6

Economía.
6 ECTS. Economía Circular. Relación Urbana y Territorial. 6

Derecho.
6 ECTS. Derecho Urbanístico y Medioambiental. 6
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Módulo Materia Asignatura Total ECTS

Módulo transversal.
21 ECTS.

Humanidades.
6 ECTS. Humanidades. 6

Tecnología.
3 ECTS. Tecnología. 3

Emprendimiento.
6 ECTS. Emprendimiento. 6

Reto IE.
6 ECTS. Reto IE. 6

Módulo optativas.
30 ECTS.

Optativas.
30 ECTS. Optativas. 30

Trabajo de fin de grado.
12 ECTS.

Trabajo de Fin de Grado.
12 ECTS. Trabajo de Fin de Grado. 12

  Total ECTS. 240
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